
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: JHON EDWARD BARRETO. 
DEMANDADO:   VISE, VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

RADICACION.    76-834-31-05-001-2007-00012-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 783 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: GERARDO ECHEVERRI EDMON. 
DEMANDADO:   HUMBERTO TORRES 

RADICACION.    76-834-31-05-001-2008-00315-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 784 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: HAROLD ARBELAEZ HERRERA. 
DEMANDADO:   CARLOS JORGE AVILA HIGUERA 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2005-00150-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 785 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA ERMELINA ALVAREZ ARGUELLO Y OTROS. 
DEMANDADO:  BENILDA BARONA DE VALLEJO Y OTROS HEREDEROS  

                         DE GILBERTO VALLEJO OSPINA 
RADICACION. 0076-834-31-05-001-2011-00162-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 786 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 
 

 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: GUILLERMO DE LA CRUZ GONZALEZ. 

DEMANDADO:   DIEGO MARMOLEJO 
RADICACION.   76-834-31-05-001-2011-00250-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 788 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: ARCESIO VASQUEZ VASQUEZ. 
DEMANDADO:  ASOC. USUARIOS DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

                         DEL CORREGIMIENTO DE TODOS LOS SANTOS. 
RADICACION.    76-834-31-05-001-2006-00169-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 789 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA NELA HERRERA NUÑEZ. 
DEMANDADO:   JOSE TRINIDAD CONTRERAS Y RUTH MANTILLA 

RADICACION.    76-834-31-05-001-1999-00230-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 790 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA PATRICIA AMEZQUITA. 
DEMANDADO : WILDERMAN ROLDAN MANZANO 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2009-00067-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 791 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: JULIAN ANDRES JARAMILLO TABORDA. 
DEMANDADO:   GRUPO G COMERCIAL 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2003-00225-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 792 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA AMPARO GARCIA SOTO. 
DEMANDADO:  MEGA SERVICIES LTDA 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2000-00179-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 793 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MIYER ANDRES DIAZ. 
DEMANDADO:  SERVIMUEBLES DEL VALLE LTDA 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2009-00318-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 794 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: CARLOS JHONSON ARBOLEDA. 
DEMANDADO:  SOCIEDAD J.C ARANGO & CIA S EN CS 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2000-00078-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 795 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO HERRERA CASTELLANOS Y CARLOS  
                         MANUEL LOPEZ ESCOBAR. 

DEMANDADO:  JOSE OLMEDO AGUILAR GONZALEZ 
RADICACION.   76-834-31-05-001-2005-00261-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 796 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

 

JUEZ 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ – VALLE 

 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: LUCILA ECHEVERRY GONZALEZ. 
DEMANDADO:  MARIA ISABEL ZAPATA DE TABARES 

RADICACION.   76-834-31-05-001-2005-00144-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que en 

el presente expediente, ya se vencieron los 20 días que se concedieron a las partes para que 

ejercieran acciones para dar impulso al presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No. 797 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se observa que en presente proceso 

ejecutivo, se otorgó,  a la parte ejecutante un término imperativo de veinte (20) días, para 

que procediera a ejercer acciones en procura de dar impulso al presente proceso, so pena de 

proceder con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora.  

 

Como quiera que no hubo ningún pronunciamiento por parte de los interesados en el 

proceso y ya están más que vencidos el término de veinte (20) días otorgado para ello, se 

procederá con el archivo del expediente por inactividad atribuible a la parte actora, en 

consecuencia el Juzgado DISPONE: 

1º) ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

2º) REALIZAR la correspondiente anotación en el libro radicador.  

3º) Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva      

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              O.n.m 
                                  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE  
 

 

Hoy, ______________________ se 
notifica por ESTADO No.         , a 

las partes el auto que antecede. 

 
 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JAIME DE JESÚS LOPEZ ARIAS    

DEMANDADO: LUZ NELLY TRUJILLO LEÓN 

RADICADO: 76-834-31-05-001-2017-00563-00 

 
 

INFORME SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, en razón a que el señor juez debe asistir a conversatorio en el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga los días 23 y 24 de mayo de 2019. Sírvase proveer. 

  
 

                          
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ.  

Secretaria. 
 
 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 
 
 

AUTO No.  300 
 
 

Vista la veracidad del informe secretarial que antecede, el despacho encuentra procedente aplazar la 
diligencia que se tenía programada para el día 23 de mayo de 2019 a las 2:00 p.m., por lo anterior, el 

Juzgado DISPONE: 

 

FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia que da cuenta el artículo 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; el día DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

(2019) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00A.M). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

EL JUEZ, 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, _________________________ se 

notifica Por ESTADO No.            , a las 

partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2017-00283-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE       GONZALO ARIAS TORO     

DEMANDADO      COLPENSIONES  
  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez informándose que la 

audiencia que se tiene programada en el asunto de la referencia no se puede llevar a cabo 

porque no se ha recibido el cálculo actuarial. Sírvase proveer. 

                           

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

 
 

AUTO No.  301 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no es posible 

celebrar la diligencia que se hallaba fijada para el 21 de mayo de 2019 a las 2:00 P.M., debido 

a que aún no se ha recibido el cálculo actuarial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia y fallo reglada por artículo 72 del 

CPTSS, el día DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 
Hoy, _________________________ se 

notifica Por ESTADO No.     , a las 

partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2017-00571-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE       OLIVER RAYO TRIGUEROS    

DEMANDADO      COLPENSIONES  
 

INFORME SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar, en razón a que el señor juez debe asistir a conversatorio en el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga los días 23 y 24 de mayo de 2019. Sírvase proveer. 

  

 
                          
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ.  

Secretaria. 

 
Tuluá Valle, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 
 

 

AUTO No.  302 
 
 

Vista la veracidad del informe secretarial que antecede, el despacho encuentra procedente aplazar la 
diligencia que se tenía programada para el día 24 de mayo de 2019 a las 9:30 a.m., por lo anterior, el 

Juzgado DISPONE: 

 

FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia que da cuenta el artículo 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00A.M). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 
JUEZ 

 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          V.M.G 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, _________________________ se 

notifica Por ESTADO No.            , a las 

partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                 M.F.P.R.                                  

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2016-00409-00 

DEMANDANTE   FABIO ANDRES CALDERON CALDERON       

DEMANDADO   PROTECCION S.A. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, indicándole que el 
apoderado judicial del demandante, presentó memorial solicitando el aplazamiento de la diligencia 
acompañando de prueba sumaria que respalda su petición.  Sírvase proveer. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 

 Tuluá Valle, 21 de Mayo del 2019 
 

AUTO No. 299 

 

En atención, a que el señor apoderado judicial del demandante, antes de la hora y fecha señalada en 
providencia que antecede, presentó memorial solicitando el aplazamiento de la diligencia que se 

encontraba programada para el día de hoy dentro del proceso de la referencia, en razón a que ha 
sufrido quebrantos de salud, tal y como se puede corroborar con las pruebas sumarias aportadas. 

Por lo tanto, el Despacho, en aras de salvaguardar el derecho de defensa y de contradicción que les 
asiste a las partes; aceptará por única vez la excusa presentada.    
 
No sin antes, recordarle a las partes que de conformidad con los artículos 44, 45 y 77 del CPTSS, 
son principios en materia de oralidad laboral: i) la realización de máximo dos audiencias, ii) la 

imposibilidad de suspensión de las mismas y el deber de llevarlas a cabo hasta agotar 
completamente su objeto; y iii) la imposibilidad de más de un aplazamiento indistintamente de quien 
lo haya solicitado; criterios estos que fueron avalados por la Corte Constitucional en sentencia C-
583 de 2016.  
 
En consecuencia de lo anterior, se reprogramará la fecha y hora en que se realizará la audiencia 

reglada por el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el día 5 de 

diciembre del 2019 a las 2:30 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS. 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                 M.F.P.R.                                  

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Hoy, 22 de Mayo del 2019, se notifica por ESTADO 

No. 061, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 


